
M ̂ 1

Nuin. 7J

PAZETA d e

l | c l  M a rtes  1 5 .  d e

P i g - i ?

Z A R A G O Z A ,

Febrero de ,- ^  *"■

it.

IS C O

riend xj .  de EReroí
A partida de el Condé de Caunitz 

Ricberg p i t z  ^ í x  UChapeU,  que­
da fufpendida halla el regreífo de ua 
Corteo » que fe efptra luego de la 
Haya, el qual dicen debe tcahet la 
Rciolucion de lo convenido relati­
vamente en los PaíTaportcs, que de­
ben darfe á los Mioiftros Plenipo­
tenciarios de eíla Corte , y á los de 
las de £/pana , y de franfia. La Scí  
ñora Archiduquefa ha confentido, 

f  fnUmente las palabras de Cortes de f'ieita , de

Í S r  ‘’ s  I ', “  Pot=ncUs o ^ Ú .L s  les agrad.iá “.ftc Expediente,

"  r. ^>^7“c S ? i r i ’i ; e ^ u í “ ; ® u ' á a r d e i ^ : ; s r :  p " s
déíitto'de quince dias para Ritiíhona. Dicen, que ira CBCíigl^  ̂
r ? e  un D ^ e t o  de Comifsion Imperial. para eoninn.car a los 
E fta io r ia  marcha del Cuerpo de Tropas
«Mír Í.1 naíTo Dor cl Tertuorío del imperio , &c. Hay avi ©s 

 ̂ o n - eftáo eftas Tropas en movimiento , pata juntarle, 
i'e'ro f l  (aSe , t ‘ “  no fe pon^drán en marcha para nansferlrfe i. 
fu deáioo hada que las Ratificaciones del Tratado aiufiado en- 
tee las dos Potencias Matitimas , y la Corte de Petereri-nrío,. f= 
havin causeado , lo qual debe execntatfe el dia 30. del eumeno 
te^ fejun^iO Que fe ha cftípulado (obre efte aíTunto en el teten .

T p o c o s  dias' han llegado á aqui de 
ScsEs^reÜys, cuyas Cartas han dado mouvo a teucifc 5
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Cinfereacias , á l i s  quiles afsíftio ¿I Conde de Canales, 
Mlnlftro del Rey de Cerdenai pero nada íe ha tranlpitado al pu» 
blico de lo tratado en ellas. Se ha cmbtado orden a paí
ra comprar una gran partida de Bacas, que deben icmbiatie ak 
Excrcito , quecftá en los T«i/eJ > pit^ donde .han irur  ̂
chado cftos dias diferentes Reclutas, y otras para 

Francfort i8. de Enero.
L a  tercera Columna deCroatos , y Licanlanos, queWeníiii 

de los Taifes Saxos para transferiríe á fu Patria , ha paffado 
oy poraqui ,  de fpuesdchavtt  fe detenido dosdiasentnasve^ 
cindades : Toman fu camino por , fin tocar en el Tirria
totio dél Éleüor “Palatino. Las Tropas Auftriacas , que «ftán 
Co/oni<*, y en el Territorio de efte Ekílorado,  han recibido lis 
ultimas ordenes de eftár prontas á marchar, luego,  que fe ten­
ga noticia fixa de los movimientos , que pueden hacer los Fran- 
cefes Cobre la Mofa. Las Carcas de Peteresburgo lupcnen ,que fe 
efperaban alli con brevedad de Londres, y de la Haya las Racificti 
clones dcl Tratado ajufiado en 30. del mes pafiado, para íec 
eaogeadas} y hecha efta folcmnidad continuarán las Tropas 
fu marcha para fus deftinos. £ñas Cartas añaden , que el Confuí 
de la Nación Francefa en Teteresburgo havia prcíentado una Mc^ 
moría á la Emperatriz áe Rufia , preguntando en nombre del 
Rey Chfiftianifsimo « fu Amo , fi era cierto , que fu Mag. Imp. 
hacía marchar un Cuerpo de Tropas en íocorro de las dos Poteor 
cías Marítimas, &c. Las de Drefde ,con techa de dicen , que 
el Miniftro del Rey de la Gran Bretaü* en aquella Corte havil 
-tenido el día $.del mlfmo una Audiencia particular del Rey, 
■ en la qual le pidió si paíTo por U T í /o«í<i para el Cuerpo de.Tror 
pas Auxiliares de Rufta , deftinado á entr ar en el fetvicio de Us 
dos Potencias Maricimas, y eferiven , qoe fu Mag. le refponH 
di6 : , ,  Que la petición de que fe trataba no era natural, y que 
„  no podía dar refpueíta poiitíva : Que el coníentimiento para 
, ,  conceder el paíTo por el Reyno de Polonia á Tropas Eftrange»i 
„  r a s , no dependía folameote del Rey , fino de toda laRepu- 
, , t ^ i c a ,  y que como al prefente no havia Dieta junta,  efta 
„  circunfiincia impofsibilitaba á fu Mag. el no poder dccermi^ 
, ,  nar nada fobre elle afiuoco , &c. Con lo qual, añaden , que el 
Embaxador de Jng/jterra defpachó el milmo día un Ezptefio, 
para dar cuenta a lu Mag. Británica de ella novedad.

Tarraa 7. de Enero.

EStos días fe han teniao en Cafa del Conde de Broun diferéá* 
CCS ConfecctKU»! que fupoaen ccacc poc objeto uoanuevd
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•«fírnrefa coocrá U  Ciudad dé Dudafc mucho , cuc
i a X t e x ^  . por Us grandes
^ 1 r'í.nprales Auftriacos encuentran } no fiendo de menos
CDoSeracloo U repugnancia i e  fus mifmas Tropas ; y ’ ^opi- cooliierac on 14 r p g Señora Archlduq uefa a las

efta ultima Plaza,  eo doode los.Enecmgos hacen ademan de el
cita * , j) de Richelieu ha hecho refotzac

SSS5:SSSS í5"e
Rey de Ceriíetw , que p fe ha buelto á r«ri» ; y correaP S S S H S lis s
tanto por la eolia  oc Lépame , i  f  refneico u ti -

E r é r ; ;  w c r d ú u \ 7 h«h°o t c c u ^ r ;
00 tefpetatá U Ñeotialidad a lGtaoD ocado

t iU c o s  á tetirarfe de Vontre Molí»

Turtn 8. de Enero»
«iihlícftdo un Vaodo de orden dé fu Magcftad, maa

S  d a u d f  i fus vaffallos ,  no dát fubfiftcncias a Tropas
A a  ‘ i/- e fi no las na^an luego en dinero contante » y  ̂ de- Auftriacas , fi Qo las pa an lu g , joi ,neia , para ha^

(ie Sra i í , pita íorptsadcE. un Comboy , qu^ conducía
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roígos áé Soffelh z T e tn a ,  petóla fcplrioridaá de la Efcolíí 
hizo recitar a los Piamonteles prccípitadamcDte , con férdida 
de 12.  ̂ muertos. El día 29. de el mifoio palió ud Diftacamerto 
Enemigo ei Rio la Roja , y acató en el ¡.ugar de a'gu-
□as Compiñias de Icfaoteria nutfltas, las goales le irantn?ie* 
ton en el Pueño_, fin otra férdida , que un Oficial ,  y aJgunos 
heridos, acó. Miqueletes Entinigos aparecieroD c) dia ¿ i. febre 
ia Montañade C i g n o  y y le abanzartn baña hiutjita itñtra del 
Monte, defde donde hicieron fuego contra cutília: ,Grar|uat- 
días 5 pero haviendoles llegado Iccctto , fe rtiitarcn, LasCar« 
tas de F/oreacid dicen , que aquel Gevitrno havia rtcibidouQ 
ExprelTo de yiena , con orden de timar las pttc2uc¡ir.is, y  
las medidas necelTarias, para perder al abrigo de todo inlulco 
Squel Ducado > cuyas Tropas de él llenen igualmente orden 
de cñár ea cíiado de poder tbrar en la próxima Cara? 
paña.

I,   ̂ Enero.
Marques d cM Irepoix ,  Comandante dé las Tropas Pran«? 

j  cefas en cfte Condado , ha hecho publicar un Vando , man.* 
dando , que rodas las Perfonas, de qualquiera calidad , ó gra­
do , que fean , entreguen , pena de la vida , las Armas de Fuen 
go , que tengan , al Comandante immediato á fus Domicilies, 
Al mifeno tiempo ha difpucíio cfte Gene ra l , que las Común ida? 
des fean obligadas á dar aviío de rodos los mrvimicoios, qué 
hagan en íu Territorio,  ó en fus cercanías las Tri pas Alt reanaSg' 
y las Piamoncefas i  y  que en deftiao , de no pradicarlo alsi ,  fe 
les condenará á pagar dobles los daños , que puedan caufar las
Tropas Enemigas á las de Efpaña , y Francia, ó á las mifmas Cow
munidades. También ha prohibido el mantener , baxo pretexto 
alguno , ninguna correfpondiencia con el Tiamonte. Ha entrado 
en el Puerto de y i l l a f r a i i C A  un Navio , de buclta de G e n o v A  , poí 
el qual fe ha fabido , que los Fraucefes han forprendído el Pucín 
to de y o t a g i o  , en el qual hicieron prilioneios 409. hombres dé 
Tropas Auítriacas. E! Equipage del mifmo Navio ha referido,

• que dos Oficiales del Regimiento, llamado R e a / , alfcr- 
vicio de/■ rrf/ifia , los quaics havían ido á reclutar ai E f i a d o  h c l e ^  

J i a J U c o  , havian fido detenidos con fus Reclutas íobre la fronter* 
de T o j ' c a n a  ; pero qae-luego fe les havia puefto co libertad y  los 

. havun embiado al Duque de Richeüeu.

H "Parts 27. de Etncro,
V efcriro el Rey al Duque de Pentiebre 1« Carta fieulcatc,’ 
tocante á J95 Navios Holandeíts*
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Si
Primo .bien fabels,  qne dcfde mi advenímieóto a la Coroní 

bao experimentado los Holandefes todos los eftñosdc U pro» 
teccion, que ao he ceííado de darles en todas las ocalioncs parí 
fu Navegación , y fu Comercio j y que no lolamcnie mĉ  he fer«̂  
vido renovar > fino también concederles otros particulares, 
cxclufivos á los de las demás Naciones. Aunque me han dado 
algún dífgufto los Efiados Generales con íu corduáa en la pre^ 
ÍCDCe Guerra, han logrado «n mi la miíma fegoridad para fu Coa 
tnercío, afsí en mis Puercos i como en la Mar , en donde fu Na­
vegación no ha fido turbada , ni por mis Navios,  n¡ por los d  ̂
mis Vsííallos, armados en Corfo.

Si me he determinado á ful'pe nde ríes el goce de les PrivileJ 
gios particulares, que les havia concedido,  y hacer entrar mis 
Tropas en el Tettitorío de ia República , ha íido foraado , y i  
pefar mió , por las concravcociones formales, que ios Eftados 
Generales han cometido contra los Tratados, y por otros juftos 
motivos explicados en las Declaraciones, que Ies hice eotregar, 
con daca de 1 7 .d e  Abril,  y 28. de Septiembre últimamente 
paliados. También les hice entregar una Memoria en 15. de Oc^ 
Cubre , afsí lobre la prefa del Navio Francés, el Franc* 
hecha por el Vice-Almirante Schrivtr, como fobre la detent loa 
en Holanda de diferentes Mercaderías,de precios muy tñimablcs, 
cargadas en el Mar Baldeo , y en el Mediterráneo en Navios H01 
landefes, por cuenca de mis ValTallos 5 y aísimifmo fobre las 
dIfpoficioDcs de las Ordenes dadas por los Eftados Generales ea 
losinefes de Julio, y Septiembre , prohibiendo el tranfpottac 
de fus Provincias i  mi Reyno , no folameote las Mercaderias re*j 
pucadas de contravando relativamente á las Potencias, que ef^ 
Can en Guerra , fino cambien una i'aiinidad de otras, que foa 
libres á ios ValTaÜos neutrales.

Sin dac ninguna refpuefta los Eftados Generales á efta ultima 
Memoria , y fin conceder la jufticia , que yo les havia hecho pe^ 
dir íobre los agravios , que en ella í̂ e contienen ,  bao refpondiw 
do lolamence a las Declaraciones de 17.de Ab ri l , y 27. de Sep ­
tiembre. T  Icxos de hacer nrerico alguno de todos los motivos, 
que les he exp.uefto , ni de catear en las viis de pacificación, que 
tantas veces IvS he hecho proponer, han llegado hafta el eftremo, 
00 folameote en prohibir, baxo las penas mas riguroías,la 
incroducioo eo fus Provincias de muchas cipecies de frutos, y 
MerCídetias co crudo, y de las Fabricas de mí Reyno , fi-no 
también ca defpachat, por medio de fu Almirante General, 
fiionjIlUones á fas VafTalius,  que aiin«n ea Corfo,  .para apodes
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rarfe de mis Baxelés , y dé los de mis VaíTallos, armados contri 
mis Eaemigos , autorizando al milmo tiempo á fds Navios de 
Guerra , y hafta los demás Navios Mercantiles Holandeíes (ten* 
g an ComífsIoDCS , ó no las tengan) á que aprefen todos los Na- 
tíos  Francefes * de qualquier naturaleza,y Dominio que feaa.

Aunque pudiera mirar yo refoluciones tan extremadas como 
una Declaración de Guerra , que debieran ponerme en el dere­
cho de repeler la fuerza con la fuerza , y en el de prohibir el Co­
mercio á todos los VaíTallos de los Hilados Generales es mi 
ReynOf no (rendo mi inteocieo cerrar las vías de la conciliación, 
que liempre defeo finceramente, ni hacer á una Nación , á quien 
continuamente he e(tim3do,rerponíable de no procedícBÍento tan 
contrario á fus incereíTes , y porq no puede feríinoei efedo de las 
maquinaciones de mis Enemigos,y de fus Alianzas con los Gefes, 
quegovíernan la República j continuare en conceder la protec­
ción a todos los VafTallos de las Trovineias Anidas , que deftiná- 
ten fus Navios á venir á comerciar á los Puertos de mi Reyno* 
Para ede efedo haré dar ios PaCTapottes¿rar/s, afsi á los que tray- 
gan de Holanda , como de otras partes , frutos , y Mercaderías, 
c u y a  encracia es permitida ,  como cambien á los que eliando en 
mis Puertos cargen frutos , y Mercaderías de las que feaa 
permitidas las Calidas.

Pero como por o.tra parte no feria , pues , ]ufto, que mis Vaf- 
Jallos quedaren expneftos á las correrías difpuedas por los £f.« 
tados Generales, (in poder indemnizarles de ios daños,que po- 
tlrian fufrír i y no pudiendo tampoco cenerlos fobre una (imple 
defeníiva , ni obligái á los que arman contra mis Enemigos , á 
que edén viendo á los Hoiaqdefes como los atacan , ylosapre- 
í a n : me hallo, pues, en U necefsidad de ufar dei derecho,que mé 
ha dado la coodu&a de los Edados Generales 3 y afsi os partid 
cipo por eda Carca , que mi intención es : Que los Navios arma­
dos en Coefo por mis VafTailos contra mis Enemigos, puedan 
atacar cambien los N iv io sd e  Guerra de los Edados Geoeraics, 
y á los de fus VaíTallos, que vayan igualmente armados en Cor- 
fo : Que los dichos N ivios de Guerra , u Armadores paiticula- 
tes d<i i i i ‘Provincias f'aiiai , de que fe apoderen los Armadores 
Feaocefes , fean declarados por de buena prefa : Que á eils efecr 
to deis los Defpachos á los referidos Cofarios FranJefes, hacién­
doles explicar ai mifm j  tiempo , que independiensemeote de las 
prelas , ( que les lerán adjudicadas ) yo me reícrvo el darles re- 
compenfas particulares , proporcionadas á la fuerza de los Na­
vios de Guerra , y Cofarios Holaadefes, deque fe apoderen.

I
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y  feguti !ás demás circQñftancías » de Ies cetnbatés que hayan tc« 
oído j y qae todos los Baxeles Holandefes de qualqiiicra natu  ̂
taleza , y denomioacioa que fean , que apreCen mis Vaflallos; 
autorizados con vueftros Defpachos,  feao igualmente declara­
dos dcbucn'a preía : Quiero á demás , que todos los Navios 
Holaadefes , que lleven mis Paflaportes, no fe les turbe eo fa 
aavegacion > y que al centrarlo > le les dé toda la ayuda, y pro^ 
teccioQ I pena de que pague codos los danos el que les cauíd 
qualquiera perjuicio : íobre lo qual , Primo > ruego i  Dios os 
guarde muchos años, f^erfalia-s, y Decicm b rej i .  de 1747. s

l y i s .
El Rey ha conferido al Marifcal de Saxonia el mando gene^ 

{ral de todos los Paifes conquiftados. El Excrclto > que debe 
juntarí ê fobre la Mofa t le mandará el Principe de Conty , cu4 
yos Equipages fe cftaa difponicndo; Las Conferencias Milíta<i 
res fe continúan con cl mayor empeño } afsiíle acodas el Ma- 
tifcal de Saxonia , al qual hace el Rey el honor de confultarH 
le fobre las próximas Operaciones, Las Tropas de la Cafa Real 
fe pondrán en marcha para F/ii»deJ á fines de Marzo, El Du­
que deGuefear,  Erabaxador de Ejpana , ha recibido uo ExH 
pvefTode íu Corte ,  y al mifmo tiempo llegó otro de la mifw 
ina , defpachado por el Obifpo de Renties, Embaxador de fu Man 
geftaden AÍ4Jrid j y las Carcas que ha trabido uno , y otro Ex- 
prelTo , dicen fer de la mayor importancia. Se ha recibido avi- 
ío de E/pana t que llegaron de la tíavanalos Navios de RegíH 
tro , la "Perla , la Begoña , el Saloman , el San Miguel, las 
el Melón , cl Rentoy , y el Loreto , efcolcados deí Navio de Ouer-i 
t a  f'-lí Reyaa > á demás de las Mercaderías de que vienen cárgaH 
dos , traben en dinero dos millones , quatro cientos ocheati y¡ 
feis mil fete cientos treinta y flete pefes.

Zaragoza la* de febrero.

En  confcquéncia dé los avifos de Madrid, el Rey , y  la Réyna' 
nueftros Señores, y las Señoras Infantas gozan de lamas 

-conftaoce falud eo fu Real Palacio del Bnen.Retiro expcrimco^ 
tando la m'lina felicidad en el de San Ildepbonfo la Reyoa Viu ­
da Queftra Señora , y los Señores Infantes fus Hijos; Y  anadeo, 
que el dia de la Fiefta de la furtfieacion de Nnejira Señora , afsif- 
tió fu Mag. publicamente en la Iglelia del Monafterio de SanGe  ̂
rtnymo , acompañado délos Grandes > Mayordomos , y Gentú 
les- Hombres de Boca , y Cafa , i  la Beadicion de las Candelas, 
que cxecutó Poncificalmeote cl Señor Cardenal Patriarca, cuy*
$eiemonÍ4 y¡ó U Reyna nueflra Scúora defdé fu Itibuoa ; y has
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viendo defpues de é11a bí«ido fu Mig. á !a Igteíia con la Sefiorá 
Infaa;a Doña Luiía Ifabél, afsiíHdas de las Camareras Mayores, 
Damas , y Señoras de Honor, acompañaron , juocamente coq el 
Rey nueftro Señor , que iba precedido de los Grandes , y Mayor» 
domos , la Procefsion , que fe hizo por el Clauftro de dicho Real 
Monañerlo , en donde eñaba formada la Real Compañi < de AIa« 
baederos j y havieodofe fencciüo cña función , y reíUtuidofe fus 
Mageftades , y Alteza á fu Dosé I , y Tribunas, fe celebró la Mif- 
ía Mayor, que canto la Muñea de la Real Capilla. La noche dcl 
miCmo día fe reprefencó en prefencia de fus Mageñades,  y Al» 
rezas , y concurrencia de coda la Grandeza , Miniaros Eftrangc» 
t o s , y Oficiales de la Real Cafa,  en el fumptuofo Colifeo del 
Buen Retiro f ana magnifica Opera , intitulada: Toliphemo , y 
CdUtéa , pueña en Mufica por los mas hábiles Maeñros de la Cor­
te , haviendo merecido efta Fiefta unÍTerfal aplaufo , afsi por el 
acierto que huvo en fu execucion, y deftreza de Voces , é Inñru» 
meneos, como por lo viftofodc fus Mutaciones, Pcrfpeétivas, 
y feñivo de fus Intermedios. Hl dia (igutence fe reprefentó en Pa­
lacio Comedia Efpañola ,  el Domingo immcdiaco huvo £ayle , y  

£i día y. por U noche fe repitió la Opera.
Las carcas de Ceuta de 19. del paffado reñeren, qué el dia 13. 

del miftno entraron en aquella Playa los Cofarios Francifeo Bo^ 
gario , y Antonio Ros con el Navio Ingles , nombrado el Juani^ 
cB de Londres, fu Capítan Henrique Clipeon , de porte de lüo. 
Toneladas,  id. Cañones , y 24. Hombres de Tripulación, al 
qual , d.Tpues de un recio combate , lograron apteiar frente de 
Tarifa , y que fu carga coníifte en potcien de Aceyee , Anchoa, 
,Vino , PaíTi de Corinco , y M u m o U s, que conducía de Liorna i  
Londres.

£l nuevo Calendario de las Fieílas de Corte , que de orden de fa 
MageiUd, ha mandado arreglar eña Real Audiencia , fe vende 
en donde las Gacetas.

'Praxisjejunii, SS. O. N. Benediéío Divina Trovidentiá ’PapaXIt'* 
per Joannem Jofeph Miravece, & Moya , Cocnplutenfis Acade* 
miar Doiftorem Aragonieníium Collcgií , oiim Al'jmnum , & 
Parochialis Ecclefia; de Villafranca C£far*Auguñaoa: Dicece- 
íis modo Redorcm , dicaca : Se hallará en la Librería de Fran>
clfcoGiccia Olaao , en la Calle del Pilar.

Cotihiceficin > en Z a r a g o z a En la Imprenta de F rancisc® 
M oi\.£NO : vire ea la Calle de la Cuchillería.
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